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6.– Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento cuando
una vez formulada por la Presidenta la oportuna propuesta no se mani-
fiesten objeciones al respecto por parte de los vocales.

7.– La Comisión de Coordinación podrá constituirse y adoptar acuer-
dos utilizando medios electrónicos, con respeto a los trámites esenciales
establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y deberá adecuarse a lo establecido en el apartado segun-
do de la Disposición Adicional Primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, en los
apartados a), b) y c).

Artículo 6.– Medios materiales y personales.

La Consejería de Administración Autonómica, atenderá, con cargo a
sus medios personales y materiales, a la constitución y funcionamiento
del nuevo órgano colegiado, sin que pueda generar, en ningún caso,
aumento de dotación presupuestaria.

Disposición adicional única.– Normas supletorias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, en lo
no previsto en la presente Orden se aplicará el capítulo IV del Título V de
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León para los órganos colegiados.

Disposición final única.– Entrada en vigor.

La Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 10 de junio de 2008.

La Consejera de Administración 
Autonómica,

Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/953/2008, de 15 de mayo, por la que se amplía el reco-
nocimiento como agua mineral natural del agua denominada
«Virgen del Camino» al agua procedente de un nuevo sondeo,
situado en el término municipal de Valverde de la Virgen, de la pro-
vincia de León.  

Examinado el expediente relativo a la solicitud de ampliación de reco-
nocimiento como agua mineral natural del agua denominada «VIRGEN DEL
CAMINO» al agua procedente de un nuevo sondeo, situado en el térmi-
no municipal de Valverde de la Virgen, en la provincia de León, y del que
resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.– Con fecha 20 de octubre de 2000, la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo resuelve declarar como mineral natural, recurso de
la Sección B), el agua procedente de sondeo, denominada «VIRGEN
DEL CAMINO», situado en el término municipal de Valverde de la Virgen,
de la provincia de León, con coordenadas U.T.M. (Huso 30 ) X = 279.221
Y = 4.716.447 promovido por la sociedad COMPAÑÍA DE EXPLOTA-
CIONES Y MINAS, S.A. (CEMISA).

2.– Habiendo transcurrido los plazos fijados por la normativa, conta-
dos a partir de la notificación de la declaración de mineral natural del
agua sin que se haya ejercitado el derecho al aprovechamiento por CEMISA,
la administración procede a sacar a concurso público el aprovechamiento de
acuerdo con el artículo 27.2 de la Ley de Minas y del artículo 42.2 del
Reglamento a instancia de la sociedad MANANTIALES DE LEÓN, S.A.

La convocatoria del concurso se realiza en el «B.O.E.» de fecha 25 de
diciembre de 2004, adjudicándose el aprovechamiento del agua por la
Mesa del Concurso con fecha 28 de febrero de 2005 a la sociedad
MANANTIALES DE LEÓN, S.A.

3.– De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Reglamento
de Minas y una vez examinada la documentación presentada por el nuevo
promotor para la fijación del perímetro de protección, se procedió en
fecha 8 de febrero de 2006 a inspeccionar sobre el terreno el perímetro de
protección propuesto, constatándose que se había realizado un nuevo
pozo y construido unas instalaciones fuera todo ello de la parcela donde
se había realizado el sondeo inicial.

Solicitadas aclaraciones al representante del titular se puso de mani-
fiesto por éste que la parcela inicial donde se ubicaba el sondeo inicial no
era de su propiedad y que en la citada zona se desarrolla un Plan Parcial
para la construcción de viviendas unifamiliares impidiendo la construc-
ción de naves industriales y por lo tanto el desarrollo del estableci-
miento de beneficio, nave de embotellado del agua, por lo que como
alternativa más viable era el cambio de situación del sondeo a la parcela 361
del polígono 31, con las coordenadas U.T.M. (Huso 30) X = 278.911
Y = 4.716.241, propiedad de MANANTIALES DE LEÓN, S.A.

4.– Con fecha 10 de marzo de 2006, D. Ángel Álvarez Merino en
nombre y representación de MANANTIALES DE LEÓN, S.A., solicita
la ampliación del reconocimiento como agua mineral natural al agua del
nuevo sondeo, situado en el mismo acuífero y captando las mismas aguas
que el inicial.

Aportan como documentación un plano con las coordenadas del son-
deo actual, documentación sobre el desarrollo del sondeo y sus caracte-
rísticas, geología, columnas estratigráficas de ambos sondeos que evi-
dencian el corte de los mismos materiales y la misma profundidad
alcanzada, hidrogeología, y boletín de análisis fisicoquímicos y bacterio-
lógicos de una muestra de agua del nuevo sondeo.

5.– Con fecha 25 de abril de 2006 se realiza la toma de muestras
reglamentaria por personal técnico de la Sección de Minas de León, en
presencia del representante de la sociedad.

6.– Con fecha 27 de abril de 2006, el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de León remite la muestra de agua al Instituto Geo-
lógico y Minero de España para analizar la identidad del agua proceden-
te de la nueva captación.

7.– Con fecha 23 de febrero de 2007, el Instituto Geológico y Mine-
ro de España emite informe en el que pone de manifiesto, que del estudio
comparativo de este último análisis y el realizado para la declaración ini-
cial, se deduce que el agua del sondeo actual y el declarado como mine-
ral natural el 20 de octubre de 2000, cumplen los requisitos exigidos en
la reglamentación vigente sobre aguas de bebida envasadas, y son de
composición fisico-química muy similar, proponiendo que se amplíe el
reconocimiento como agua mineral natural al agua nuevo sondeo.

8.– Con fecha 20 de marzo de 2007, la Sección de Minas de León
informa favorablemente el reconocimiento de la identidad del nuevo son-
deo con el inicial, puesto que sigue cumpliendo la reglamentación vigen-
te y tiene las mismas características fisicoquímicas, y que de acuerdo con
el IGME, se puede ampliar el reconocimiento como agua mineral natural
al agua procedente del nuevo. 

9.– Con fecha 2 de julio de 2007, el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de León da traslado del expediente al Servicio de
Minas de la Dirección General de Energía y Minas para continuar con la
tramitación del mismo.

10.– Con fecha 21 de diciembre de 2007, el Servicio de Minas remi-
te el expediente a la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Ali-
mentaria de la Consejería de Sanidad para informe, de acuerdo con el
artículo 39.3 del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

11.– Con fecha 6 de febrero de 2008, la Agencia de Protección de la
Salud y Seguridad Alimentaria de la Consejería de Sanidad informa
manifestando que el agua procedente de los dos sondeos es similar, remi-
tiendo el expediente a la Dirección General de Energía y Minas con fecha
7 de febrero de 2008.

12.– Con fecha 19 de marzo de 2008, el Servicio de Minas emite
informe favorable a la declaración de ampliación de agua mineral natu-
ral, siendo ratificado en los mismos términos por la Dirección General de
Energía y Minas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.– El Consejero de Economía y Empleo es el competente para la
resolución de la ampliación de reconocimiento de agua mineral natural,
de acuerdo con el Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta
de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías y el Decreto
72/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía y Empleo.


